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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
EXPEDIENTE N°:   11001-33-42-046-2019-00262-00 
DEMANDANTE: MIGUEL ANTONIO TORRES ROBLES  
DEMANDADO: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE 

LA POLICÍA NACIONAL – CASUR- 
 

ASUNTO 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “D”, que a través de la 

providencia proferida el 1 de julio de 2021, confirmó la sentencia del 15 de 

mayo de 2020, proferida por este Juzgado que negó las pretensiones de la 

demanda. 

 

Por Secretaría DAR CUMPLIMIENTO al numeral 2º de la sentencia de 

segunda instancia, en cuanto a la liquidación de costas. 

 

Por cumplir lo dispuesto en el artículo 76 del C.G.P., se ACEPTA la renuncia 

del poder presentada por la abogada AYDA NITH GARCÍA SÁNCHEZ para 

representar a la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional –CASUR, 

de conformidad con los documentos PDF números 32, 33 y 34 del 

expediente digital.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ELKIN ALONSO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 
Juez 
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